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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 13 de diciembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 25 de noviembre de 2021, SIM Bogotá allegó 
oficio solicitando aclarar requerimiento. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:  Aprehensión No. 00313 de 2021  
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado: AIDA MARINA CÁCERES 
Fecha Auto: 13 de Enero de 2022.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta encuadernación el oficio C.J.M. 3.1.5. 3342.41, allegado el 

25 de noviembre de 2021 por Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, 

documental que se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al tenor de la misma se dispone aclararle a dicha autoridad que 

el requerimiento efectuado respecto del rodante de placas JDZ975, es la 

inscripción y/o registro de la admisión del presente trámite en el 

correspondiente certificado de tradición y libertad del vehículo, en el entendido 

que este asunto corresponde al trámite establecido en la Ley 1676 de 2013, en 

consonancia con el decreto 1835 de 2015, que regló el artículo 60 de la 

mentada ley. Líbrese nuevamente oficios, remítase virtualmente y déjense 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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